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   CONSULTA DEL FMI A NIVEL DE PAÍS:
   INFORMACIÓN Y ASESORAMIENTO PARA LOS SINDICATOS
     1. 
       Introducción
     1. 
       En octubre de 2000 se celebraron reuniones entre el Fondo
       Monetario Internacional (FMI) y una delegación sindical de alto
       nivel encabezada por el Secretario General de la CIOSL. Uno de los
       temas planteados por la delegación sindical fue la falta de
       consulta con los sindicatos en una mayoría de países miembros del
       FMI a pesar de que el Fondo formula regularmente asesoramiento
       sobre políticas nacionales que tienen un impacto directo sobre los
       niveles de empleo, ingresos de los trabajadores, legislación
       laboral y programas sociales. Los voceros del FMI en estas
       reuniones reconocieron que existían serias brechas en los
       procedimientos del Fondo respecto a la consulta con los sindicatos
       y anunciaron que, en el futuro, los sindicatos serían consultados
       más sistemáticamente cuando el FMI llevara a cabo sus misiones con
       el propósito de asesorar a los gobiernos nacionales sobre política
       económica.
     2. 
       Según la información recibida por la CIOSL, desde fines de 2000 el
       FMI ha llevado a cabo más consultas con centrales sindicales
       nacionales consultadas. En julio de 2001, el FMI suministró cifras
       que mostraban que las misiones del Fondo llevaban a cabo consultas
       con los sindicatos en un 63 por ciento de los países visitados en
       el curso del año fiscal 2000/01 (1 de julio de 2000 al 30 de junio
       de 2001). Aunque no pudimos confirmar estas cifras precisas, las
       afiliadas de la CIOSL han corroborado que en el curso de 2001, el
       FMI se ha puesto por primera vez en contacto con ellas para
       proponer una reunión con la misión del FMI que iba al país. Si
       bien la mayoría de las centrales sindicales nacionales han
       reaccionado en forma positiva ante estas invitaciones y han
       aceptado participar en reuniones con el Fondo, muchas cuestionan
       el propósito y utilidad de las reuniones. Varias afiliadas han
       expresado su decepción ante la falta perceptible de apertura
       demostrada por muchos representantes del Fondo a las propuestas
       sindicales y a la falta de impacto que parecen tener los análisis
       sindicales en las recomendaciones formuladas por las misiones del
       FMI.
     3. 
       En los párrafos a continuación, suministramos información básica
       sobre las consultas regulares a nivel de país llevadas a cabo por
       el FMI. Esta información se relaciona con el propósito de las
       misiones del Fondo y los tipos de temas que generalmente se
       plantean durante las reuniones con estas misiones. Asimismo, damos
       algunas sugerencias sobre qué pueden hacer los sindicatos para que
       estos encuentros sean más útiles a sus propios propósitos. Esto
       incluye recomendaciones sobre información que pueden solicitar a
       la misión tanto antes de la reunión como durante la misma;
       sugerencias sobre preparativos que los sindicatos pueden emprender
       antes de las reuniones y sugerencias sobre un seguimiento que
       puedan hacer los sindicatos después de la reunión.
     1. 
       ¿Cuál es el propósito de las misiones del FMI a los países?
     4. 
       Los países miembros del FMI están sometidos a una vigilancia
       regular de parte del FMI para asegurar que cumplan con las
       condiciones de membresía. Esta vigilancia, llevada a cabo a través
       de misiones anuales del Fondo que formulan recomendaciones
       detalladas a los gobiernos nacionales, es llevada a cabo en virtud
       del Artículo IV en el Convenio Constitutivo del Fondo Monetario
       Internacional.1 Por esta razón, en el FMI se hace referencia
       comúnmente a estas misiones como Consultas en virtud del Artículo
       IV, frase que utilizaremos de ahora en más en esta nota. Los 183
       países miembros del FMI -sean ellas economías en desarrollo,
       transición o industrializadas y tengan o no un programa de
       préstamo con el Fondo- deben someterse a estas consultas. Un
       equipo del FMI de varios miembros del personal viaja al país para
       recabar información económica y financiera y discutir con
       funcionarios nacionales los eventos y políticas económicos del
       país. Al regreso a la sede del Fondo en Washington, el equipo de
       la misión prepara un Informe del personal del FMI sobre el
       Artículo IV que se presenta para su discusión al Director
       Ejecutivo del FMI.
     5. 
       Hasta los años 80, las consultas nacionales en virtud del Artículo
       IV tuvieron lugar con funcionarios del gobierno, en general del
       Ministerio de Finanzas y Economía y representantes del Banco
       Central. Posteriormente, las consultas fueron expandidas para
       incluir a banqueros privados y otros representantes del sector
       privado. Las consultas con los sindicatos empezaron incluso más
       tarde. Hasta fines de los 90, sólo tuvieron lugar cuando los
       gobiernos explícitamente solicitaban que el FMI se reuniera con
       los sindicatos y los gobiernos sólo hicieron esto en un pequeño
       número de países con la excepción de una región. Aunque
       inicialmente fue a insistencia de los gobiernos socialdemócratas,
       en años recientes el FMI ha participado en reuniones con
       sindicatos en varios países de Europa Occidental. La nueva
       política del FMI de solicitar reuniones con sindicatos a su propia
       iniciativa, más que la de los gobiernos, fue adoptada en el año
       2000.
     1. 
       ¿Qué temas plantea el FMI durante las Consultas del Artículo IV?
     6. 
       Por más que la preocupación específica del Artículo IV del
       Convenio Constitutivo se relaciona con el régimen de cambios, el
       FMI ha elegido interpretar muy ampliamente el mandato para vigilar
       el compromiso de los miembros respecto al cumplimiento de
       políticas que fomentan el crecimiento económico y la estabilidad
       monetaria. Sobre todo desde que el FMI empezó a promover, en los
       años 80, las políticas de ajuste estructural como forma de lograr
       un crecimiento estable, el asesoramiento de política a nivel de
       país del Fondo ha cubierto una gama muy amplia de temas. Las
       cuestiones que el Fondo plantea con los gobiernos y sobre las
       cuales formula asesoramiento político cubren no sólo la política
       monetaria y fiscal sino que también se relacionan con el sector
       bancario y financiero, con la política de comercio e inversión
       internacional, con políticas sociales y con políticas laborales.
       Estos temas se plantean en el marco de los criterios del Fondo, a
       saber, que un sistema financiero poco estable, obstáculos al libre
       comercio e inversión, programas sociales excesivamente generosos y
       rigideces en el mercado laboral pueden poner en peligro un
       crecimiento y estabilidad económicas a largo plazo. Por esta
       razón, los Informes del personal del FMI sobre el Artículo IV
       típicamente incluyen recomendaciones sobre la privatización de
       empresas públicas (consideradas como una sangría de las finanzas
       públicas), el fin de los subsidios para mercancía esencial para
       los consumidores, la reducción de las barreras comerciales y el
       desmantelamiento de los controles al capital extranjero. Asimismo,
       frecuentemente incluyen sugerencias en el sentido de reducir los
       beneficios de los regímenes públicos de jubilación o seguro de
       desempleo, colocar limitaciones a los salarios, introducir reglas
       más flexibles de contratación y despido y limitar el alcance de
       los convenios colectivos.
     7. 
       En respuesta a las críticas de que muchas de las recomendaciones
       del FMI iban más allá del mandato de verificar si las políticas de
       un país eran o no consistentes con la estabilidad económica y
       financiera, el Fondo recientemente ha sido más circunspecto antes
       de avanzar recomendaciones de política en ciertos sectores. Por
       ejemplo, a principios de los años 90 los Informes del personal del
       FMI sobre el Artículo IV sobre Canadá incluyeron recomendaciones
       de que se obligara a la entidad pública de radio y televisión, la
       CBC a clausurar ciertas estaciones regionales de televisión,
       supuestamente como una medida gubernamental para equilibrar el
       presupuesto. Los Informes más recientes del FMI sobre Canadá ya no
       interfieren con la gestión de la CBC.
     8. 
       La política general actual del FMI es que el Fondo debería
       preocuparse por las cuestiones “fundamentales” que tienen un
       verdadero impacto en el crecimiento económico y en la estabilidad
       financiera de un país y no en temas periféricos. No obstante, el
       Fondo considera ciertamente que las políticas sociales y laborales
       forman parte de las cuestiones económicas fundamentales del país.
       Recientes Informes del personal del FMI sobre el Artículo IV se
       han inclinado a mostrar un incremento en las recomendaciones que
       afectan las políticas sociales y laborales. Durante la primera
       mitad del año 2001, hubo recomendaciones para reducir salarios o
       incrementar la “flexibilidad del mercado laboral” a través de
       medidas descriptas con precisión en un gran número de informes
       incluidos aquellos sobre Australia, Bulgaria, Chile, Colombia,
       Croacia, Jamaica, Polonia y Uruguay. Además se advirtió a
       Bulgaria, Colombia y Rumania respecto a las “presiones fiscales”
       que podrían aparecer a causa de un mayor gasto en programas
       sociales específicos. Por otra parte, el “Informe del personal”
       sobre Chile declaraba su aprobación a un régimen de seguro de
       desempleo recién implementado como un paso importante para realzar
       la red de seguridad social.
     1. 
       ¿Cuáles son los resultados de las Consultas del Artículo IV?
     9. 
       La misión del FMI que recaba datos y discute las políticas
       nacionales con funcionarios locales escribe su análisis y
       conclusiones en un Informe del personal sobre el Artículo IV que
       es presentado al Directorio Ejecutivo. El Directorio es el
       organismo de toma de decisiones del Fondo y está compuesto por
       representantes de los gobiernos de los países miembros. Hasta
       1999, estos Informes del personal eran confidenciales, pero, en
       virtud de una nueva política de transparencia que se inició a
       principios de 1999 y se expandió en septiembre de 2000, ahora los
       informes en su mayoría son puestos a disposición del público
       después de haber sido discutidos por el Directorio del FMI. La
       demora entre la finalización de las Consultas del Artículo IV en
       el país y la discusión en el Directorio del FMI, tiempo en el cual
       se prepara el informe, dura generalmente entre dos y tres meses.
       La publicación del Informe del personal sobre el Artículo IV
       tienen lugar en general un mes después de la discusión del
       Directorio.
     10. 
       El Informe del personal sobre el Artículo IV se publica, salvo que
       el gobierno en cuestión pida específicamente que no. Durante el
       año fiscal 2000/01 se publicó aproximadamente un 90 por ciento de
       los Informes del personal. Estos informes cuentan en general con
       40 o 50 páginas, además de las cuáles hay apéndices cuyo largo
       total a veces excede el texto principal. El informe consiste en
       tres secciones principales: (1) una descripción de los eventos
       recientes económicos y financieros en el país; (2) un informe
       sobre las discusiones de política entabladas por la misión con el
       gobierno, y a veces otras agrupaciones, y (3) una “evaluación del
       personal” que recapitula las recomendaciones de la misión en una
       sinopsis.
     11. 
       Las discusiones precisas celebradas por el Directorio Ejecutivo en
       torno al Informe del Personal sobre el Artículo IV son
       confidenciales. No obstante, se publica un resumen de la
       evaluación del Directorio del informe en forma de una Nota de
       información pública que se incluye como uno de los apéndices del
       Informe del Personal cuando éste se publica. Además se invita al
       representante del país en el Directorio Ejecutivo a formular un
       comentario por escrito sobre el Informe del Personal. Este texto
       también se anexa al informe publicado, por más que no siempre se
       tiene la oportunidad de hacer tal presentación. La Nota de
       información pública del Directorio del FMI, que en general consta
       de cuatro páginas, repite las recomendaciones del Informe del
       Personal encomiando a las autoridades nacionales por aplicar las
       recomendaciones previas e instándolas a proseguir con otras
       medidas necesarias a juicio de los funcionarios y del Directorio.
     12. 
       Los gobiernos no tienen ninguna obligación formal de cumplir con
       las recomendaciones del FMI que sean expresadas en el Informe del
       Personal sobre el Artículo IV o en la Nota de información pública
       del Directorio Ejecutivo. No obstante, para los países que reciben
       préstamos de ayuda del FMI, las recomendaciones recogidas por
       estos informes aparecen a menudo copiadas palabra por palabra en
       el Memorandum de políticas económicas que acompaña una carta de
       entendimiento enviada por el país que solicita un crédito al
       Director Gerente del FMI. La carta de entendimiento -generalmente
       firmada conjuntamente por el Ministro de Finanzas y el titular del
       Banco Central- incluye compromisos específicos de implementar les
       medidas descriptas en el Memorandum.
     13. 
       En el caso de aquellos países que no reciben préstamos del FMI, la
       compulsión a cumplir las recomendaciones de las Consultas del
       Artículo IV simplemente no es tan fuerte. No obstante, los
       gobiernos que piensan que pueden tener que pedir dinero en el
       futuro sentirán una gran presión por cumplir con las
       recomendaciones a fin de facilitar futuras líneas de crédito,
       mientras que otros pueden decidir que las recomendaciones del FMI
       son útiles para avanzar ciertas agendas políticas a nivel
       nacional. Es importante tener en cuenta que los ministros de
       finanzas o economía con quienes las misiones del FMI pasan la
       mayor parte del tiempo cuando están formulando el Informe del
       personal sobre el Artículo IV son los mismos ministros que nombran
       representantes al Directorio Ejecutivo del FMI. Existe a menudo
       una fuerte relación simbiótica entre el ministro y el FMI y, en
       ciertos casos, puede ser conveniente para el ministro de Finanzas
       la utilización del Informe del personal sobre el Artículo IV para
       sus propios propósitos. Por ejemplo, el aval del FMI a ciertas
       medidas de política promovidas por el ministerio de Finanzas puede
       dar más peso a estas medidas a nivel nacional y facilitar su
       adopción de parte del gobierno nacional.
     1. 
       ¿Cuál es el interés de los sindicatos de reunirse con el FMI?
     14. 
       Los sindicatos a menudo tendrán posiciones contrarias a las
       políticas avanzadas por el FMI. No obstante, puede serles útil
       reunirse con las misiones del FMI al país por distintas razones.
       Una reunión con el FMI puede suministrar información sobre las
       intenciones del Fondo respecto a la política económica y social
       nacional. Estas intenciones pueden eventualmente emerger como
       política gubernamental. Además, una reunión con el Fondo brinda la
       oportunidad de expresar las opiniones sindicales respecto a
       políticas en las que ha estado involucrado el FMI. El FMI reconoce
       cada vez más, que los esfuerzos exitosos de reforma sólo pueden
       lograrse si hay un cierto grado de consenso en apoyo de dichas
       reformas en el país. Los sindicatos deberían, por lo tanto,
       aprovechar las oportunidades de reunirse con el Fondo y expresar
       enérgicamente su preocupación respecto a ciertas políticas. Una
       insistencia repetida de parte de los sindicatos de varios países
       sobre posiciones sindicales respecto a temas en particular -como
       por ejemplo, expresar apoyo al mejoramiento de los servicios
       públicos en lugar de su privatización, mejores redes de seguridad
       social, políticas que realcen las buenas condiciones de trabajo y
       el respeto de las normas fundamentales del trabajo- contribuirá
       ciertamente a que el Fondo tome más en cuenta dichas posiciones.
     15. 
       Según los datos del FMI, los sindicatos fueron consultados en un
       63 por ciento de las Consultas del Artículo IV durante el año
       fiscal 2000/01. Aquellas centrales sindicales que no han sido
       consultadas, pero que desean serlo, deben ponerse en contacto ya
       sea con el FMI o con el ministro nacional de finanzas o economía,
       o con ambos, o con el FMI y el gobierno. Si los sindicatos están
       al tanto de que existe una representación local del FMI en el
       país, debe ponerse en contacto con esa oficina. De otro modo los
       sindicatos pueden ponerse en contacto con la sede del FMI en
       Washington. La oficina CIOSL/SPI en Washington (abajo hay
       información de contacto) está a disposición de los sindicatos para
       ayudarlos a establecer contactos con el FMI. Los sindicatos que
       soliciten una reunión con una misión del FMI y que se les niegue,
       deben informar a la oficina de la CIOSL/SPI en Washington.
     1. 
       ¿Cómo pueden los sindicatos prepararse para las reuniones con las
       misiones del FMI?
     16. 
       En los Informes del personal sobre el Artículo IV, las misiones
       del FMI a menudo repiten las propuestas de informes pasados, en
       particular, si dichas propuestas no han sido implementadas por los
       gobiernos. Al preparar una reunión con una misión del FMI, los
       sindicatos deberían leer los informes pasados y contrastar las
       propuestas del FMI con las posiciones propias del sindicato sobre
       temas específicos. Estos informes pueden ser consultados
       fácilmente en el sitio Web del FMI (www.imf.org) pero
       desafortunadamente están sólo en inglés. A fin de familiarizarse
       con las críticas y análisis de los sindicatos de las políticas del
       FMI, los sindicatos deberían leer las declaraciones bianuales
       preparadas por la CIOSL, los SPI y TUAC para las reuniones de
       primavera y anuales del FMI y el Banco Mundial. El informe sobre
       FMI y el Banco Mundial preparados para la reunión del Comité
       Económico y Social en junio de cada año puede ser útil a la hora
       de prepararse para la reunión. Estos documentos pueden encontrarse
       en el sitio Web de la CIOSL. (www.icftu.org) o pueden obtenerse en
       la oficina de la CIOSL/SPI en Washington.
     17. 
       Antes de la reunión con la misión del FMI, los sindicatos deberían
       pedir al gobierno y al FMI entreguen la lista de preguntas que el
       Fondo ya ha preparado para sus consultas con el gobierno.
       Lógicamente el FMI formula una larga lista de preguntas
       solicitando información o explicaciones sobre temas específicos.
       Por ejemplo, en las consultas celebradas en Canadá a principios de
       2001, el FMI presentó un total de 60 preguntas solicitando
       información detallada del gobierno sobre una amplia variedad de
       temas. La mayoría de estos temas fueron objeto de recomendaciones
       específicas en el Informe del personal sobre el Artículo IV sobre
       Canadá que el Fondo publicó unos meses después. Entre los temas
       figuraban las políticas monetaria y cambiaria, los impuestos a los
       ingresos corporativos (que el Fondo consideraba demasiado altos),
       la flexibilización de los requisitos para solicitar seguro de
       desempleo, con los que el Fondo discrepaba) y medidas para
       controlar los costos de salud. La lista de preguntas del FMI para
       las consultas con el gobierno fueron un buen indicio de las
       preocupaciones del FMI respecto a las políticas económicas y
       sociales del país. Los sindicatos pueden usar este material y sus
       propias posiciones políticas para preparar los puntos de discusión
       de la reunión.
     18. 
       Cuando las centrales sindicales nacionales se reúnen con las
       misiones del FMI, los representantes del Fondo pueden tener
       preguntas específicas para los sindicatos respecto a temas en
       particular en los cuales los sindicatos están involucrados, como
       por ejemplo, ciertas negociaciones colectivas o reforma de
       programas gubernamentales. Les aconsejamos a los sindicatos que
       avancen la información requerida con una cierta discreción. Por
       ejemplo, los sindicatos probablemente no querrán divulgar ciertas
       estrategias específicas de negociación a los representantes del
       FMI, como tampoco se las rebelarían al gobierno o a empleadores
       del sector privado. Asimismo, las misiones del FMI en general
       tratan de aprovechar la oportunidad de reunirse con los sindicatos
       para explicar los criterios del Fondo sobre las políticas del país
       y sus recomendaciones de cambio. Recomendamos que los sindicatos
       escuchen la presentación del FMI pero se aseguren el tiempo
       suficiente para poder hacer preguntas al Fondo y presentar la
       posición sindical sobre las propias preocupaciones del Fondo.
     19. 
       Si durante una reunión con la central sindical nacional, los
       representantes del FMI aducen no tener la información necesaria
       para responder a cuestiones específicas, los sindicatos deben
       solicitar que la misión responda por escrito. Si los sindicatos
       discrepan con ciertos análisis o propuestas del FMI, deberían
       claramente expresar su oposición. Además es importante que
       enuncien cualquier propuesta sindical alternativa usando, si se
       dispone de ella, documentación de apoyo. Esto dará un peso mucho
       mayor a las opiniones sindicales. Por ejemplo, un modo de reforzar
       las posiciones sindicales es no sólo expresar oposición a la
       privatización de un servicio público específico sino también
       demostrar que el sindicato tiene propuestas para mejorar el
       servicio a fin de que cumpla con su mandato de modo más efectivo.
     1. 
       ¿Cómo pueden los sindicatos asegurar un seguimiento efectivo de
       las Consultas del Artículo IV?
     20. 
       Al concluir una reunión con la misión del FMI los sindicatos deben
       solicitar que la reunión sea registrada en el Informe del personal
       sobre el Artículo IV. Deberían pedir que las posiciones sindicales
       sobre temas específicos fueran mencionadas en el Informe así como
       el acuerdo o desacuerdo de la misión del FMI con estos criterios.
       En caso de discrepancia, el equipo del FMI debería avanzar sus
       razones en el informe. Si bien el Informe del personal sobre el
       Artículo IV sólo es hecho público después de la discusión en el
       Directorio Ejecutivo del FMI, es enviado al gobierno antes de la
       reunión del Directorio. Los sindicatos deberían procurar que el
       gobierno les dé acceso al informe antes de que sea afichado en el
       sitio Web del FMI. Puede ser útil que los sindicatos respondan por
       escrito al FMI, con copias al gobierno, señalando cualquier
       inexactitud y expresando su acuerdo o desacuerdo con puntos
       específicos en el informe. Del mismo modo, cuando el Informe del
       personal sobre el Artículo IV y la Nota de información pública son
       publicados, los sindicatos pueden querer publicitar partes
       específicas de los informes subrayando sus puntos de acuerdo o
       desacuerdo. Muchos medios de comunicación nacionales no son
       totalmente conscientes de estos informes o de su importancia dado
       que recién en 1999 empezaron a publicarse. El hecho de dar más
       exposición pública a estos informes significa forzar al FMI a
       operar de modo transparente, algo que ciertamente será
       beneficioso.
     21. 
       En la actualidad, las centrales sindicales nacionales son el único
       tipo de organización de la sociedad civil con los cuales el FMI ha
       comenzado un proceso sistemático de consultas. En varios países,
       los sindicatos frecuentemente trabajan con organizaciones no
       gubernamentales en torno a temas relacionados con el FMI y el
       Banco Mundial. Podría ser expeditivo para los sindicatos compartir
       información acerca de estas reuniones con las misiones del FMI y
       con otras organizaciones de la sociedad civil con las que trabajan
       sobre estos temas a fin de ampliar la cooperación sobre temas
       relacionados con las instituciones financieras internacionales. En
       algunos países los sindicatos han estado a la vanguardia de
       movimientos que exigen que los parlamentos nacionales estén
       plenamente involucrados en los procesos en los cuales el FMI
       establece condiciones de préstamos a sus países. Estas centrales
       sindicales ciertamente deberían utilizar la oportunidad de las
       reuniones con las misiones del Fondo para expresar sus propuestas
       en pos de una mayor democratización del proceso en el cual el FMI
       concluye acuerdos con el gobierno.
     22. 
       Cualquier central sindical nacional que encuentre dificultades
       para contactar al FMI u obtener una reunión con una misión del
       Fondo o que requiere asistencia para prepararse para una reunión o
       para su seguimiento, puede ciertamente ponerse en comunicación con
       la Oficina de la CIOSL/SPI en Washington. Esta Oficina funciona
       desde 1994 como una operación conjunta de la CIOSL y los
       Secretariados Profesionales Internacionales para supervisar las
       actividades de las instituciones financieras internacionales con
       sede en Washington y representar los sindicatos ante estas
       instituciones. Los sindicatos pueden solicitar que se los incluya
       en la libreta de direcciones electrónicas de la oficina CIOSL/SPI
       en Washington a fin de recibir información regular de temas de
       interés para los sindicalistas sobre el FMI y el Banco Mundial.
   Peter Bakvis, Director
   CIOSL/SPI Oficina de Washington
   1925 K Street NW, suite 425
   Washington, DC 20006
   USA
   Tel.: 1-202-463-8573
   Fax: 1-202-463-8564
   Correo electrónico: [email protected]
   Sitio Web ICFTU: www.icftu.org
   ____________________
     3. 
       PB/MCH/idh – 14/11/01
   1 El Artículo IV del Convenio Constitutivo del FMI se relaciona con
   “obligaciones referentes a regímenes de cambio” y establece en parte
   que “los países miembros se comprometen a colaborar con el Fondo y
   entre sí para establecer regímenes de cambios ordenados y promover un
   sistema estable de tipos de cambio”. A fin de lograr este objetivo el
   artículo luego establece que “todo país miembro hará lo posible […]
   para orientar sus políticas económicas y financieras hacia el objetivo
   de estimular un crecimiento económico ordenado con razonable
   estabilidad de precios […y] procurará acrecentar la estabilidad
   fomentando condiciones fundamentales y ordenadas tanto económicas como
   financieras, y un sistema monetario que no tienda a producir
   perturbaciones erráticas.” El mismo artículo da al Fondo el mandato de
   “vigilar el cumplimiento por cada país miembro de sus obligaciones”
   conforme a este artículo.
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